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REPUBLICA DEL ECUADOR », - TAN 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS / En co1iO 

Yo 

AP AL 0 
E RESOLUCION No.87-2-1-1- 04638- 

Ja 
Yoo ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

P INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 
ans] qaros se o dle. 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compañlas, según Resoluciones Nos. 
ADM-86394 del 31 de diciembre de 1986; y ADM-87124 del 
23 de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: 

el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, doctor Gustavo 
Falconi Ledesma V la escritura pública de constitución 

O simultánea de la Compañia  " PRODUCTOS FRESCOS DEL MAR 
PROFREMAR s.m; 

QUE el erecta 198748 ha otorgado ante 

QUE el señor Gustavo Gonzáles cabal ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la 
misma; 

la Cámara de Industrias e Guayaquil, con el No.5.97%/ 
QUE se ha nolstrias” de certificado de afiliación a, 

del 2 de octubre de 1987; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.S5C0-DJ-CA-87-1567 del 7 de octubre de 1987 ha emitido 

r informe favorable para la continuación del trámite, una 
A vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 

A No requisitos legales respectivos; 

o En ajercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley; 

R 7 VUELVE: 

ARTICULO PRIMEROY- APROBAR la constitución 
simultánea de /la Compañia “PRODUCTOS FRESCOS DEL MAR 
PROFREMAR $,A.Vcon dómicilio en la ciudad de Gáayaquil 

3 con un capital sócial de DOS MILLONES DE SUCRES "dividido 
A 2 en dos mil acciones ordinarias y nominativas de un mil 

gu sucres cada una, de conformidad con los términos 
constantes en la o] escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDOW DISPONER que- el Notario Quinto 
de este Cantón, al margan de la matriz de la escritura 

/ pública que se aprueba toma nota del contenido de la 
/ presente Resolución. y siente razón de esa anotación. 
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? ARTICULO TERCERO, - DISPONER pie alo Registrador 
Mercantil delo cantón osriyaquilo a) inmanriba bajo el 
vubro "Registre de Indo .drialez"_o la (eeferida esciitura 
pública junto con La presente Résvolu. ión, yo LL cumpla 
Casta Ey damas press ip rones andas er La E 
Peirgisatkis, 

ARTICULO CUARTO. - DIPONER que sta dp as de ds 
iebatida osci iteara gaibolica ce publique que ema suba . 
Pbro es da diva Too ode fra yt e dada ina Ciara paré do. 
Una ejemplar de lá pubis ación. debes do onfrcuarae a de 
Pres das 

O CUMPLIDO, ase da elo o podiente, 

COMUNIQUEDE. > AO o data ad La sap derredor 
E O TE AS 

16,0CT. 1981 
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O CORTIFICO: Que con fecha de hoy , 
Queda inscrita la presente Resolución de fojas 21.413 a 

| 21.414, número 1.789 del Registro Mercantil, Libro de In 
dustriales y anoteda bajo el número 15.553 del Reperta - 

ríos .- Guayaquilj Octubre veintitres de mál noveci 

. ochenta 1 siete .- El Registrado? Mercantil.- 

    


